
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CANOSTIS.A. CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL, TRECE. 

Esla cada de Gusyaqul, Promos del Ganas, Replica dl Ecuador, los vemicusro dis del mos de brida 
dis ml tcs, siendo las iz ha, e los ocmas sado en ls cues Avid Costo y Av. Joa Tnca 
Margo; 5 reine los scionitas del compa CANOSTI SA, la señora JANETT DE LOURDES AVILA. 

MUÑOZ, scioisia de CANOSTI 5-4, propietaria de cutres secos ordinarias y nominivas e un dólar 
cada una. y el señor MARIO LUIS MAGNALARDO GUI prpiuno de curocintosaccions ortmetas y 
mesias dea ela cda una 

Los accionistas concurentesquens serena ls oia del opa del compa que es de OCHOCIENTOS. 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagados en 5 totalidad, resuchven por unanimidad 
conetras en Junta Gener! Extrcdiaria y Univorsal de Accomsas sn equ de comocaona previa, de 

«omfomidad con lo dispuso cnt Artido doses ina y ocho de la Ley de Compañías, pr tarse ama 
Sua General Upivral con el e tar y eclves sobr e sigue odon del da 
2 Aprobucón de os Estados Financ jo IIS para PYMES compone lEoico Económico 2012. 
Acs como Direc Ad Hoc La sera JANETT DE LOURDES AVILA MUÑOZ y como secreto Adi. El 
señor MARIO LUIS MAGNALARDO GUIM. Previa aislación del Jana el Director Ad-Hoc, ineogó los 
neos, ex de acuerdo en celebs e Jm y ml el peto a a, recaemdo como epa 

aceptación dels concen, pr lo que declaro válidamente constiada en cosideación alo que estubo A 
258 de la Ley Compañías, poniendo en comideración e puro del coda del da, quen mani que e de 

cación oblgstoria pra todas as compalis el Ecuador: a nocsiad de Aprobar Js Estados Financiros con 
picació de a Normas de aformacin unncir comtspondine al 280 2012 

Luego de la evsón pormenorizada de ls Estados Finos, est es sometida votación y recogida la misma 
robada por unanimidad ys euelvo lo siguien: Aprobar ls Estados Fiacitoscorespondiente lao 2012 y 

que os mismos sn enviados Superincadoncade Compañías. 

Agtado el orden dl dí y 10 Jbr to asumo que matar, el Director Ad-Hoc dela Junta, concedió un tiempo 
prudecial del eco par la ed del Act. Reintalada Junta on Ls mias pronas que la trar, 5 
procedi a su lectura habiendo sido aprnds por imasimidad de vols y sn modifaciones, frmándol los 
AccsomstasDiecior AcHoe y el Sestao Ad:Hoc aa 12.0, n que s levanta la run. 
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